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Sin lugar a dudas la concesión 
o no de hipotecas bancarias ha 
sido el desencadenante de la 
situación del sector de la vi-
vienda. La deuda de las fami-
lias españolas se traduce de la 
misma manera en la provincia 
de Ourense. Los ourensanos 
que desean optar a su primera 
vivienda o aquellos que ya se 
encuentran pagando una hipo-
teca se ven en una situación 
apurada debido a la subida del 
euríbor y al encarecimiento 
de la vida. Sin lugar a dudas 
el pago de la vivienda es en 
la actualidad una de las prin-
cipales preocupaciones de  los 
compradores pero también de 
los vendedores.

Desde el Banco de España ya 
se ha tomado una medida para 
evitar el gran endeudamiento 
al que están sometidas las 
personas que adquieren una 
vivienda. Por eso ha aprobado 
con efectos para las hipotecas 
en España una normativa  cono-

cida internacionalmente como 
Basilea II  que penalizará a las 
hipotecas que se concedan so-
bre más del 95% del valor del 
inmueble. Serán consideradas 
de alto riesgo, por lo que se 
endurecerán, todavía más, las 
condiciones de las entidades 
bancarias a la hora de conceder 
este tipo de préstamos hipote-
carios. Con esta iniciativa desde 
el Banco de España se pretende 
evitar las situaciones de impago 
que viven muchos bancos.

Subida del euríbor
El euríbor es otro de los datos 
que trae de cabeza a los posee-
dores de viviendas hipotecadas. 
Las cifras de mayo, sin lugar a 
dudas, marearán a los que po-
sean una hipoteca. La cifra ha 
llegado al 5% y se  supone que 
no parará ahí, que seguirá su-
biendo en los próximos meses. 
Algunas entidades bancarias 
han tomado cartas en el asunto 
y optan por ofrecer todo tipo de 
posibilidades a los poseedores 
de hipotecas o aquellos que 

acuden a solicitar un préstamo. 
Existen las hipotecas inversas, 
un crédito con garantía inmo-
biliaria, es decir, un negocio por 
el cual una persona (mayor de 
65 años) que posee un inmueble 
recibe cada mes una renta, de-
terminada por varios factores, y 
al fallecimiento del propietario 
los herederos tendrán que ha-
rán frente al pago del préstamo 
o la entidad procederá a ejecu-
tar la garantía. 
Otra de las posibilidades que 

tiene los compradores es la de 
referenciar préstamos hipo-
tecarios a divisas extranjeras 
y aprovechar de esta manera 
unos tipos de intereses inferio-
res al euríbor. Utilizar este mé-
todo puede, en algunos casos, 
suponer un ahorro al compra-
dor del 30% sobre el importe 
de una hipoteca concedida de 
la forma tradicional. El proce-
dimiento consiste en que el 
cliente suscriba el préstamo en 
la divisa que elija —asesorado 

por el banco—. Cada mes debe-
rá cambiar los euros a la divisa 
y pagar la cuota pertinente, que 
irá en este caso referenciada al 
tipo de interés mensual de la 
moneda que haya elegido. Las 
hipotecas han condicionado la 
situación actual del mundo de 
la construcción. La cada vez 
más ardua tarea de afrontar su 
pago —por las subidas conti-
nuas— ha propiciado un bajón 
importante en la compra de 
viviendas.

Buscar alternativas 
bancarias para poder 
pagar las hipotecas
El Banco de España toma cartas en el 
asunto para evitar los impagos
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Las entidades bancarias muestran en sus escaparates las ofertas hipotecarias
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